
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud   

Proceso:  Ejecutivo    

Ejecutante: Banco Popular 

Ejecutada: Construcciones Maroa y Otros 

Radicado: 63001-31-03-003-1990-08249-00 

 

Junio primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los oficios remitidos por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad, se advierte que mediante auto del 18-02-

1991 se decretó la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación, intereses y costas. 

 

Respecto del embargo de remanentes, en el numeral segundo de la 

referida providencia se dispuso: 

 

 
 

Bajo ese orden, se concluye que el proceso ejecutivo no está 

vigente, como tampoco el embargo de remanentes en su momento 

comunicado para el expediente adelantado por CONCASA, el cual 

se levantó y se dejó a disposición de la ejecución mencionada, 

habiéndose extendido el oficio 144 del 18-02-1992, entregado en 

el despacho que conocía del asunto el 20-02-1991. 

 

Comuníquese esta decisión al despacho peticionario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

A 
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